
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre  16 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200042500 

 

Se insta a la parte actora para que gestione la notificación del ejecutado  John 

Deivy Acevedo Rueda a la dirección electrónica deivyacevedo-02@hotmail.com, 

de acuerdo a las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 1564 de 2012 y/o la 

Ley 2213 de 2022, según corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210008500 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en uso del control de legalidad 

dispuesto en el artículo 132 del C. G. del P., este despacho deja sin valor y efecto 

la disposición final del numeral segundo del auto de septiembre 29 de 2022, esto 

es, la orden de “entréguese a la parte actora la suma de dineros imputados al momento 

de realizar la liquidación de crédito en cuantía de $1.500.000 pesos”, toda vez que la 

expresión obedece a un yerro que supera la liquidación de crédito y costas del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220080700 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Protección al Consumidor interpuesta por Brahian Schneider Ortiz Galvis contra 

Motored de Colombia S.A.S. Bogotá Venecia. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez  (10) días. 

 

Concédase el amparo de pobreza en favor de Brahian Schneider Ortiz Galvis, 

con los efectos señalados en el artículo 154 del Código General del Proceso.  

 

A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso verbal sumario 

(art.390 y ss. C.G.P.). 

 

Se reconoce personería a la estudiante Ana María Lara Castellanos en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220080700 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, adecue la medida cautelar 

solicitada de conformidad con lo preceptuado en el artículo 590 del C.G. del P., 

solicitando la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean 

de propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: 11001400307820220125800 

 

Up Living Inmobiliaria S.A.S. presentó demanda ejecutiva en contra de Carolina 

Ramirez Quintero para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en la factura electrónica de electrónica nro. FE6. Sin embargo, se 

evidencia que dicho documento no reúne los requisitos previstos en el artículo el 

artículo 422 del Código General del Proceso, 774 del Código de Comercio y 

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como título con mérito ejecutivo, 

pues no se evidencia que hayan sido debidamente aceptadas por el adquirente 

o pagador. Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios 

electrónicos y por ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del 

C.Co). Nótese que de conformidad con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, 

la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante mediante la 

aceptación, expresa o tácita, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo con el parágrafo 1 

ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. En ese orden de ideas, ante la ausencia de 

documento que reúna las exigencias previstas en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, deberá negarse la orden de apremio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220134000 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 26 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220134200 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 26 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220134400 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 26 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220135500  

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 2 de noviembre de 2022, el juzgado 

de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

             JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220136400  

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 2 de noviembre de 2022, el juzgado 

de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

             JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220137800 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 2 de noviembre de 

2022, por cuanto no se aportó él envió de la demanda y  sus anexos a la parte 

demandada, pues únicamente se aportó el envió de la subsanación a la parte 

pasiva. 

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA 

la presente demanda. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220138700 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 29 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220141000 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de octubre 29 de 2022, por 

cuanto no se acreditó en debida forma que el poder especial fue conferido por 

mensaje de datos, dado que el mandato se remitió desde una dirección diferente 

a la inscrita en el registro mercantil de la sociedad demandante. En consecuencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se rechazar la presente 

demanda ejecutiva. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220141600 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 29 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220142400 

  

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el auto inadmisorio de octubre 29 de 2022, el juzgado de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. Por secretaría, 

déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref.: nro. 11001400307820220143400 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 5, en armonía 

con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de acreditar 

por cualquier medio idóneo que el poder especial fue concedido mediante 

mensaje de datos. En caso que el actor se encuentre inscrito en el registro 

mercantil deberá dar aplicación al inciso final de la normatividad referida. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirán 

notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 420 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220143900 

 

Cooperativa Multiactiva de Producción y Venta del Vestido “Coovestido”, a través 

de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva contra Anaya Hoyos Horacio 

de Jesús para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 

contenidas en el pagaré nro. 72376 aportado como base de recaudo. No 

obstante, se observa que el titulo valor no ofrece claridad respecto de la fecha de 

exigibilidad, pues se indicó que la suma mutuada de debía ser pagada en 24 

cuotas mensuales cada una por valor de $95.000,oo, sin que se estableciera un día 

cierto en que se hiciera exigible la primera de ellas, por lo que tampoco se pueden 

determinar la fecha de las que con posterioridad se causaran. 

 

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor 

con merito ejecutivo, al no contener una obligación  expresa, clara y exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220154400 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adose el Certificado de Existencia y Representación Legal del demandante. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C. G. del P.  

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220154600 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adjunte el poder para iniciar la presente demanda. Lo anterior de 

conformidad con el numeral 1º del artículo 84 y el inciso 1º del artículo 74, 

ambos del C. G. del P., dado que no figura en el plenario.  

 

Además, si el mandato fue concedido mediante mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá 

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá 

realizar presentación personal al mandato especial otorgado. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220155400  

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende debe ser 

conocido por los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del 

artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220158500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirá 

notificaciones la parte pasiva. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220158600  

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por ende debe ser 

conocido por los juzgados civiles municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del 

artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220158700 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el poder 

especial fue enviado a su correo electrónico dado que en el documento 

que se adjunta no se evidencia que se haya remitido a su correo electrónico 

sandrarap72@hotmail.com.    

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte pasiva. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

3. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a).  

 

NOTIFÍQUESE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220159300 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones el ejecutado. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a). 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220159500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones de la ejecutante. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2. Se requiere al (la) mandatario (a)  judicial de la parte demandante para que 

acredite el derecho de postulación y/o calidad de abogado (a) inscrito (a) 

que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual puede remitir 

copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de su calidad de 

abogado (a). 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 22 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820220159900  

 

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de la 

presentación de la demanda el presente asunto es de menor cuantía conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P. y por ende debe ser 

conocido por los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, destinados para el 

conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en parágrafo del 

artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el numeral 1º del 

artículo 18 del C. G. del P. 

 

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto 

para que sea asignado el presente asunto en debida forma a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JAOM MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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